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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No- 018/2O19
Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N96-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICIIACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con moi vo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO SOPoT-N96-2019, correspoñdiente a la Obra: Construcc¡ón de Pav¡mento hidráulico,
guarniciones y banquetas en calle de Los ol¡vos; ub¡cada en la localidad de Viveros de La Loma,

Mun¡c¡p¡o de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 0B de octubre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4inero Edificio ll-8. planta baia, sita en el km.875 de la
Carretera N¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión la C. L.A. Yolanda Garcia Ortiz, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaria

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con tundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1, 2, 3, 4, 5,6 fracción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territoriai del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con

el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se

procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente teñof, en las que se hacen constar

correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el preseñte acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el

T¡tular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 2B de iulio de 2017.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta Públ¡ca.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos v cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigot y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo q ue el licitante puede utiliza( pata la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, ¿ un supenntendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6 2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permáñentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oticina de

su residencia de obra.
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Licitac¡ón Pública No. EO SOPOI-N96-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. Olg/2O19, de
fecha 30 de sept¡embre de 2O19, la fecha límite para la vent¿ de bases de est¿ licitación. quedo
cerrada a las'16:15 hrs. del día 07 de octubre de 2019.

7. Se lnform¿ a los iicitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se eñcuentran descritas en la página web s-
obraspublicas-h¡dalgo.gob.mx, así cor¡o en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se intorma a los licitantes que deberán integrar de rnanera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocanie en el documento Tl2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran elcatálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

1O. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no inc uya toda la ¡nformación solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo Tequerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se infofma a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T,3
planeación, inciso 4., Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no se romara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
incluye elsuministro y colocación de mampara informativa.

12. Se ratiflca a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Inforrnación General, en e numeral ,l1, no negociación de condiclones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, F¡acc. Vll de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo esiablecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. Información ceneral. Numera 5. para participar; Fracción 5.- ei licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
s¡guiente especialidad: Car.eteras y/o pavimentacjón Hidrául¡ca y/o pav¡mentac¡ón H¡drául¡ca
y/o Asfáltica conforr¡e a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra
objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador
cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los (raoaJos.

'14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuesms recnrca y
-aconómica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitañte, respetando oblig¿toriamente toda la información requerida en cada Ltno de ellos y
deberán ser pfesentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparac ón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 v
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L¡c¡tación Púb¡ica No. EO-SOPOT-N96-2O19

15. Se intorma a los |citantes que dando cumplimiento al ArtÍculo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervjnieron.

16. Se nforma a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal cle
desechamiento en el Capítulo V- Evaluacióñ y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera.
fraccióñ 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años antefiores y
comparatlvo de las razones financieras básicas.

17. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡9inal o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

18. Se informa a los licitantes participantes que deberán considerar y anexaÍ en su proposjción, por lo
menos dos certificados de recién egresados para comprobar calificación cuyo promedio final sea
de 8.0 en adelante, de acuerdo con lo sollcitado en el documento T,5.- CURRTCULUM DE LOS
RECURSOS HUMANOS, en el numeral 1). RECURSOS HUMANOS, párrafos tercero y cuarto. El no
preseñtar estos documentos, será causa de desechamiento de slt oroDosición.

19. Se informa a Ios licitantes participantes que se r¡odifica el horario de acto de presentación y
apertura de proposiciones y se llevaÍa a cabo a las 15:00 hrs., el dia 14 de octubre en esta misma
sala de iuntas de esta Secretaria.

20. El Licitante lñgnius, S.A. de C.V, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento esc¡ito de manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de
baqes ) no re¿li7a preguntas o ¿cla rou ones.

21. Los L¡c¡tantes Grupo Hecrag, S.A. de CV y Constructora y Comerciallzadora Ledcon, S.A. de CV.
no presentan escriio de manifiesto de interés en partlcrpar y copia del recibo de pago de bases de
esta licitación, de acuerdo al Capitulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se
aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por os llcitanies participantes; se da
cumplimierrto a lo establec do por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj asi como lo
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitacióñ
que nos ocuoa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de os trabajos
a reali¿a estd es la únrcd l-ntd de Aclara.rones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 14:5O
horas del día de s! fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervrnieron y asi qulsieron
hacerlo, para debida constancia.
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La Directora de Liciaciones y Contratos

arcia Ortiz

Lic¡tación Pública No. Eo-SOPOT-N96-2019

Por la Secretaría de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la D¡rección de Precios Un¡tar¡os

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por él Conse,o Coord¡nador Empresarialdel
Estado de H¡dalgo

No se presento

No se presento

Por elColeg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Colegio de lngen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretariade Uontraloria

Por la Sec ria de Finanzas Públicas

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción f/

Por el órgano Inter! Control de la SOPOT-

Por la Direcc¡ón Geheral

Skewes Escudero

Lic. Jorqe Antonio Rézyes Vrveros

No se presento
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N96-2019

Por ¡os licitantes

Nombre f¡rma

Ingnius, S.A. de C.V.

C. José Josa
Grupo Hecrag, S.A. de CV

Aguilar
Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. dé
cv

lvayo HR, S.A. de CV

No se presentó.
Nota: Estas fimas perteñecen alActa circunstanciada l€vantadá con mor¡vode lá lunta púbt¡ca detActode junta de Actáracionesa
las Bases de L¡c¡tac¡ón Púbic¿ No. EO SOPOT-N96-2O19 corespondiente a la obra: Construcción de pavimento hidráutico,
suarn¡ciones y banquetás en calle de Los Olivos; ubicada en ta locatidad de viveros de ra roma, Mún¡c¡pio dé rutancinso de
Bravo, Estado de Hidalgo.
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